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GACETA DE
DEL JUEVES 12 DE AGOSTO DE 1819.

AFRICA

Túnez 3. de Junio.
, Se ha deprimido la rebelión que semanifestó dos méses hace éntre los 

árabes hacia ios confines de Trípoli. Los rebeldes disputaron el terreno por 
muchos dias á las tropas que salieron de aquí bajo las órdenes de Solimán Kia- 
va; pero como viesen que de todas partes recibían refuerzos las tropas del 
Bey, entraron en negociaciones: para ello les há favorecido mucho la peste 
qiie se manifestó en el campo de los tunecinos, y por cuyacausa mandó el 
Bey al general que abreviase: su ivuelta: en consecuencia hubo este de contentarse 
con una coritribudoa de 1 500.'camellos;,$00 caballos y 20® carneros, que 
entregaron los rebeldes*al,instante, y ayer volvieron las tropas á está capí 1 al.

TURQUIA.
Constántinopla 8 de Junio.

Ha dado órdeu la Sublime Puerta de que se restablezcan las fortificadóneis 
de Foescler. á orillas del rioPbaso, en la Cóichlda, cuyo punto se témia que 
le ocupasen las tropas rusas. •, ; . :

rSe esperéel ndiribramiéntó dé un ntievo hospódar de Moldavia, aunque, el 
príncipe Callimachi ha hecho varias gestiones para conservar su empleo du
rante 7 años.

POLONIA.
' Varsovia 5 de Julio.

Él gran Duque Constantino ha salido de aquí á revistar los regimientos de 
las provincias.

Todas las tropas^ de nuestra guarnición se hallan en el campamento dé 
egerciciós que se ha formado en Gowonski, y solamente sé ha quedado la
guardia. El virey está reconociendo las waiwodías. ?

................ PRUSIA, ...
Berlín 10 de Julio.

1 r?1 diaJ6del arríente á las * de la t;.rde Ve celebro en elpalaciode S,A R. 
J u^UC oe Cumberland fel bautismo del Príncipe, su. hijo, que/nació. eq 27 
de Mayo ultimo. El capellán del Duque hizo la ceremonia según el rito de la 
iglesia anglicana en presenda de Sí A. R., de.su augusta Esposa y de todos los 
lrinctpes y Princesas de lá familia’Real qüe se hallaban ¿n esta corte. ponien- 
üo al Principe recien nacido los nombres de Jorge ¿ lcderuo, Alejandro,
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Carlos, Ernesto, Fueron padrinos el _Rey de Prusia, que tuvo al
niño en -la-pila, el'Príitói^r-B^éRte':4Í'2néÍ^éffS^iá^Eéipeírador-i-cfeí'‘Rusía^ 
el Príncipe Real de Prusia, el Príncipe Federico, sobrino del Rey, el Prín
cipe Henifique y el Príncipe Guillermo , herimano $e SfMT,'el Deque réihan- 
te de Mecklemburgo-Strelitz ,- y el Duque Carlos’ de MeckfembuVgo-StreHtz, 
Lasmadrinas son la Emperatriz de Rusia, madre del Emperador, la Rei
na de los Países-Bajos, S. A. I. la gran Duquesa Alejandra, hija del Rey, 
SS. AA. RR. la Princesa electoral de Hesse, la Duquesa reinante de Anhalt- 
Dessau ,»kt Princesa'Guillerma de Prusia, la Princesa» viuda Fernanda-de Pru- 
siá, la Princesa Luisa de Prusia, princesa de Badzivili, la Princesa Augusta 
de Inglaterra, la Princesa Isabel dé Inglaterra, Princesa heredera de Hesse- 
Homburgo, la princesa María de Inglaterra, ja duquesa de Glocester y la 
Princesa Sofía de Inglaterra. ‘ ' - -
íot íElrdia y tuvoHa honia de presentar al Rey'Istís crédeñciafes el caballero 
Vaí lejqj, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario -de da córte dé 
España. ' ■ ‘ -• :V't . • * ¡ ‘ i:-. -.-/¡tv: "q ■ í ;'v f v ;;0:\ ■;
h;D ■ - ’• /:.i '■■.'ALEMANIA/'' ^ ■ •■■/-’iv .. .f

í v i Jtyancfort j 6 de Julio.
i - >Se dice que das pretensiones de la Bavierá respecto á : algunos puntos del 
territorio'-del*gran ducado de--Badénués> negocio?concluido'¿-en ¡virtud tíe' uii 
contrato que se'1 supone firmó' en está-ciudad, mom fecha-<de i o del :eor ríen te, 
lá; comisión territpriál que se estableció hace t!ieiripa,lfil<:euálh autoriza. a^-gras 
duque de Badén para tomar posesioq del,,territorio de Hohengeroldseck , ce
diendo en cambio una parte equivaleúté'ctél bailiage de Weriheim, y dando 
en consecuencia por nufas las pretensiones Vai/Palálinado y al territorio de 
Bri'sgaii/Las-cü&tftPgyafides poteneias/:sofí gafantes*dbda-integrfdad de Iós? es
tados del- gran* Duque7de Badén , y/reton©cera«á!ílos;cohde$¿de Hochberg'cómb 
sucesores al trono del mismo gran ducado. * ¿J-c i -:»i uí¿I
b. * Bien se deja cotíocér cuánto Ha' ití fluid o' laRusia en ¿Infeliz 'éxito ¡de-estás 
segociaqones apuesto que de ellas resulta la ^conservación de la existencia po? 
lítica de Badén en su actual estado. . ■ r,¿

.I¿/ertrz8j í
El Elector de Hesse-Darmstádt acaba de-.daf bl título de ciudad al pue- 

blp de Bockenheini íjy.íhf ¡mandado al mi¿i^> ¿iemp.n que. gpcen'[deruna]per- 
fectá igualdad de derechos roídos los habitantes de esta hueva ciujdad¿ lpjf 
que. en lo,.sucesivo se avecindasen .en ella. f, . . r, r - >■ ,. ' -;p
v‘ ..Un periódico aleman anunció ,días pasados que el Rey de Prusia .ha^ía^ 
dado orden de que se suspendiesen las obras de la fortaleza de Ehrembreitsn 
teím; pero carece de tüdo fundamento esta rrÓticm, pues de poco tiempo á' 
esta parte se continúan las obras de esta* plaza con una extraordinaria actividad.

. . , , . ( ' AUSTRIA, “ ,

. V 'Vicna ji de Julio,
Refieren las cartas de Jassy una violenta insufreceión que hubo el 20 de 

Jqniq. contra el hosp.odar con, motivo de la rigurosa egecucion de. ciertas 
dídas dé sanidad. El diá 28 -sé había restablecido la tranquilidad á la. 
del cprre© j pero se tpmian nuevos alborotos. • l - * - J



Sai
De un día á otro se* espera aquí a Mr. de Krúsetri arele, ministro de Pru- 

sla, que salió de Florencia'el i.° de Julio^ y pasa á Carlsbad, adonde lie— 
sari el-dia-20 el prjnéipe de Metter-nich.

El 8 de Julio á las tres de la tarde llego el calor á 30I grados de Reau-- 
mur ; pero ya va:disminuyéndose con motivo de varias tempestades" que han 
refrescado el aire. No hay memoria en este país de que se haya sentido jamas 
un calor tan extraordinario.

: ' SUIZA.-' ' * T

B asile a de Julio. ; ¡ .
Extracto-de una carta particular. -

Hace largo tiempo que están incomodadas las cortés de Munich, de Badén 
y de Wurtemberg con él estado de incertidumbre en que tiene la Dieta de 
Francfort los negocios de la Confederación germánica, y toda la Alemania 
meridional se resiente y lamenta del sistema de las aduanas prusianas, que enf 
cadena, por decirlo así, el comercio del Rhin. Estas circunstancias han dado 
origen á los deseos que tienen los pueblos, y aun acaso los Gobiernos, de 
formar de la Alemania meridional una confederación separada, que conta
ría de 6;á 7 millones de habitantes. La Suiza con la construcción de bue-^ 
nos caminos por medió de los Alpes, y laCerdeña, proporcionando á sus es
tados e.l comércio de tránsito, podrían atraer á sú territorio las principales ex
portaciones de la Alemania. Reuniéndose á la Alemania meridional la Suma y 
la Qerdeña formarían un total de 11 millones de individuos, y como estas po
tencias son de segundo ó tercer orden, estrecharían fácilmente los vínculos de 
una sincera é indisoluble alianza.

: n . ITALIA. ; :

j Roma 10 de Julio.
No dejan de causar mucha inquietud las noticias que se han recibido del 

Egipto sobre los estragos que causaba, la peste en aquellos países. El superior 
del convento de Propaganda, en el Cairo, murió en el mes de Abril, y en
aquella época fallecían diariamente en dicha ciudad 80 personas___ El" Padre
Francisco Luis, sup'eríor-'del gran convento de Jcrusa-len, también había caí
do enfermo dé lai peste. •

Un mes después había crecido el.contagio;, del cual morían 240 personas 
al día, y solo había esperanza de que empezando á::producir su efecto en el 
mes de Junio las medidas tomadas para contener los progresos de esta calami
dad, se fuesen disminuyendo los enfermos. .

PAISES-B A JOS-UNIDOS. / o 7

Brusélas 18 de Julio.
Escriben de Ambéres que habiendo llevado de allí á Londres 32 palomos 

con una marca encima de las alas que decía Ambéres, y otra debajo de las 
alas con el nombre de Londres, los soltaron en esta última capital el 11 del 
corriente á las 7 de la mañana, y á las 12 de la mañana del mismo día llegó 
á Ambéres uno de ellos, que ganó un premio: un cuarto de hora después lle
go otro, al cual se adjudicó segundo premio, y al día siguiente llegaron 12



- GRAN BRETAÑA-
Londres. iG de Julio.

Ayer noche dio el Príncipe Regente una tnagníftca fuj/cion en Carite» 
Housé, donde se reunieron mas de 800 coches. Los periódicos describen con 
la prolijidad que acostumbran los peinados y adornos de las señoras que con*.
curtieron 4 esta lucida reunión. . . . .

Idem
Los magistrados de Lóndres y lps de ia población de Southwark (i) to

maron las providencias'convenientes para evitarlos desórdenes á que pudiera 
haber dado ocasión la junta que se celebró anteayer en la plaza pública de 
Smithfield, á cuyo fin citaron á los hacendados de la poblad jn para que es
tuviesen dispuestos á auxiliar á la policía.

Lord Sidmouth, ministro del Interior, dirigió el oficio siguiente al lord 
teniente del condado de Chester, y según diéen á todos los de los condados 
próximos á los puntos señalados para este genero de juntas,

Weitehall 7 de Julio de 181$. ,, Milord: Las numerosas juntas públicas
que se han formado estos últimos dias en Stockport y otros puntos adyacen
tes al condado de Lancaster; su notorio objeto, y los discursos pronunciados 
en ellas, llaman seriamente la atención del Gobierno de S. M. En tales cir
cunstancias conviene mucho la presencia de V S. en el. condado de su jurisdic
ción, á fin de que bajo, la autoridad de V. S. se adopten los medios mas pron
tos y eficaces para conservar Ja tranquilidad pública del cóndado de Chester. 
- ,,En los disiritos de que bsbl© es indispensable , ó mas bien se necesité con 
Urgencia, que, los magistrados empleen la mayor vigilancia y actividad en*man
tener la obediencia á las leyes, usando de la fuerza.si fuere necesario, y per
siguiendo en justicia á los infractores^ Creemos firmemente que sea bastante 
para el objeto el poder de los .magistrados civiles; pero por via de precaución 
dará \. S. orden inmediatamente á los cuérpos de milicias del condado da 
Xlhesrer para que esten prontos á prestar todo el auxilio que los magistrados 
les pidan. Confiamos que dichos cuerpos obedecerán con el mayor zelo y 
presteza á los llamamientos de esta especie en las presentes circunstancias.

,,Tengo la honra íkc.zzSidmoutJi”
Los periódicos de Boston del 22 del mes pasado, y los del 24 de Nueva» 

Yorck, continúan hablando del lamentable estado en que se halla aquel comer
cio , y de las muchas qmebrás que hay diariamente, entre las cuales se cuenta 
la de una casa de Nueva-Yorck, que asciende á 12 millones de duros.

Et almirante sir Edmund Nagle ha recibido órden de estar pronto á dar la 
vela para el día 2 de Agosto, en cuya época se embarcará probablemente 
S. A R. el Príncipe Regente en su falúa en Brighton para visitar varios 
puertos de mar.

FRANCIA.
Saint Cloud 22 de Julio.

■'r Ayer tardé sintió el Rey- una ligera indisposición que terminó en un ata
que de gota en una man©; pero ya se halla muy aliviado.

1 Southwark es un barrio de numerosa población s:fuado á la otra parte del 
Támtsís, enfrente de la ciudad de Londres, propiamente dicha, aunque comunmen» 
te se entienden hoy pos este nombre el mismo barrio y la ciudad, de W estminster.



"Parts 24 deJulio*
Cóntinéanfoi ejercicios militares rusos en el campamento cíe ICrasnoicseío» 

y ordinariamente van á presenciarlos el Emperador y ios grandes Duques Ni
colás y Miguel. ■■■'*"■J

Habían llegado últimamente á Stockolmo un correo de Gabinete sueco de 
vuelta de Petersburgo , y otro ruso, que después de haberse detenido pocas 
horas siguió su camino para Copenhague.

El Príncipe de Metternich, ministro de Negocios extrangeros de Austria, 
no acompañará al Emperador á Milán, y desde Florencia se dirigirá á Caris- 
bad de Bohemia en derechura.

Él Emperador1 de Austria llegó el dia 7 del corriente á Florencia de vuei- 
ta para sus estados t poco tiempo después llegaron la Emperatriz y la Archi
duquesa Carolina, que está ya perfectamente recobrada de su enfermedad.

Para fin del corriente aguardamos aquí al ministro de la Guerra*

ESPAÑA. ,

Sevilla 31 de Julio.
La Real compañía deí Guadalquivir, deseosa de contribuir á ía felicidad 

de este pueblo, fomentando en cuanto esté de su parte la educación de la ju
ventud» y noticiosa de que la Real sociedad patriótica de esta misma ciudad 
deseaba con igual objeto establecer una escuela de enseñanza mutua (lo que 
no había verificado por falta de fondos): se puso de acuerdo con la misma so
ciedad, y le ofreció hacer de su cuenta , del .fondo que la* compañía tiene 
destinado á objetos de beneficencia , los primeros gastos hasta dejar organiza
da la. escuela , cqh tal de que la Real sociedad cuidase de su dirección y con
servación sucesivas. Conformes eñ esto, la Real compañía, en desempeño dé 
su promesa ,^encargó á Fondrés: todos: los útiles necesarios, Jos cuales se pro- 
porcionaion' inmediatamente,, y ya vienen de camino en el navio ingles 
Elío , capitán Jakson; ,siendo digno del elogio de todos los hombres be
néficos el ra go de generosidad con que han manifestado sus ideas filantrópi
cas el cónsul de S. M. C.> la aduana, el comisionado de la compañía» el ca
pitán del buque, el agente, corredores, y hasta los gabarreros, porque nin- 
•guno ha.querido'exigir cesa alguna por derechos, comisión, flete ni trabajo 
personal; teniendo por suficiente recompensa el concurrir del modó que haa 
podido a un objeto tan importante.

Él pontón dé limpia de la misma Real -compañía del Guadalquivir c©»^ 
tinúa con ia mayor actividad sus trabajos dia y noche, servido por siete ba
teas de compuerta, que reciben y trasportan el fango á los parages destina
dos. También trata dicha compañía de balizar en todo, el próximo mes de 
Agosto la barra de Sanlúcar dé Barrameda, para- evitar en los escollos qtie cu
bren las aguas en la misma las continuas desgracias que ocurren con- frecuen
cia, proporcionando asi un gran bien á lia humanidad » que siempre se confo- 
sará deudora de este beneficio á la celosa corporación que tanta se interesa 
por ei bien público.

S. Sebastian i.° de Agosto.
Habiendo aprobado S» M., á consulta. deL Real y Supremo Consejo ét



' 8 $4
Castilla, uno de los planes que sé hábian formado para la reedificación de est¡ 
ciudad'V’se'cHo principio á Ja 'obra en ro de Marzo déi8t6 «dn-lamiveladioi 

-de? calles /su. apertura jy descombro/derribando las . paredes que quedarais w 
nosas por el espantoso fuego que habían sufrido. Concluidas estas dpéradoóes 

■eiv repetidas subastas/ se arregló el -pavíménto, dando: á‘las aguas díovédiza; 
•un movimiento del centro á la circunferencia, elevando toda la párté central 
con escombros en algunas hasta la de nuéve pies. Delineadas las-calles á cor-i 
,del, y bajo una nueva formada"de S. Gerónimo ó Escotilla, una de las mas 
-centrales yomas próxima á la.puerta de. Tierra , se halla ya casi construida en 
toda su longitud con casas nuevas de altura de 50a 54 pies, formando toda 
ella.una cálle recta y paralela de> seis varas y dos tercias de anchura! Todas 
las casas llevan una misma altura en su respectiva manzana, e igualdad de víren
lo en los rafes ó aleros y balcones, dirigiéndose las aguas de sus tejados por 
cañerías de hoja de lata y plomo desde lo mas alto hasta; el pavimento.de 1a 
calle sin causar incomodidad en tiempos lluviosos, que aquí son frecuen
tes. Cuéntanse en esta calle 228 balconcillos con cornisas despiedra de un 
pie de vuelo y 32 antepechos sin salida, todos de fierro, con diversos perfi
les y buen gusto, estando todas las Ventanas pintadas uniformemente, de mo
do que hace el todo un efecto grandioso. En las calles del Puyuelo, de Na- 
rica, de enfrente del muelle y la Mayor se han construido también varias ca
sas nuevas bajo el sistema general de aleros horizontales continuados, con co- 
inodidad en su interior, y escaleras bien formadas y claras , llegando hasta 
el dia las que se hallan habitadas y concluidas á 60 en 92 solares de Ia/anti- 
;gua dudad : las que están al concluirse son 15 en 22 solares antiguos; y las 
principiadas ocho en 11 solares, resultando 83 casas nuevas, que equivalen á 
125 de las anteriores á la quema del pueblo, por hallarse edificadas dichas 83 
casas en 125 solares antiguos. ; • >’■- • • ' -

Una de las obras mas importantes ha sido la apertura con que se ha dado 
Comunicación directa y llana desde la puerta del Mar hasta la plaza Nueva y 
centro de la población; se hizo dicha comunicación atravesando entre la calle 
Mayor y la del Muelle tres manzanas de solares de casas, y una colina de are
na de 30 pies de altura; Por medio de un puente de cantería de arco elíptico 
sigue.la calle alta del Campanario, y por debajo déla reo la nueva calle, aúif 
bas vistosamente adornadas.-En la plaza vieja, que se presentad la entrada de 
Ja ciudad; por la única puerta de tierra, se ha coronado ya el frente mayor 
opuesto á la entrada con dos galerías ó sobreportales públicos de pilares cua
drados almohadillados, y arcos rectos adintelados, sobre los que descansan 
siete grandes casas nuevas con cornisas y aleros iguales, asi como la serie de 
ventanas y balconcillos en la parte oriental del paralelógramo, que forma la 
plaza, se halla construida la gran casa nueva de Echagiie, y el lado opuesto 
está señalado, para la casa del marques de Narros.

En la . plaza Nueva se hallan concluidos los arcos: de sus tres lados con 
buena obra- de cantería. De los 25 solares qúe componen la plaza se han edifi
cado ya los números 1, 2 y 14; están al concluirse los números 5,6,12 y 
13; principiados los números 7 y 8, siendo las casas construidas en ellos de 
tres habitaciones que se levantan sobre Jos arcos ya indicados, con balcones 
corridos , y cornisamentos de piedra espaciosos para comodidad de las gentes



tiempo íd'e r$go‘cijos públicos j y ádenjas «eotfesüeljosí>y’ lonjaá ch lo interior ! 
d’pdos mismosiréosró soportal^ f : ' ‘/f:' \ u Vi - ;
r'- i'Eníios gó^meSes que han trascurrido desde qué se dio principio>4 la reedi-» 
ftéacion, 'se han construido mas de las dos, novenas partes de toda la*f' ciudad,* 
bajó- la dirección del arquitecto Ugartemendia, y ia celosa vigilancia de una: 
junta de obras establecida con Real aprobación, la que Infatigable en sus ta
rea súó^de^cu ida el promover otras de necésid^dr y utilijdád ¡pública que irán
réálhzáridose.Y , r> i ~o-"K \ *vr-

i. r*

, i ,'l .<X

‘j l
! >• ill

Madrid II de Agosto.

ARTICULO DE OFICIO.

I El Rey nuestro.Señor se ha dignado dirigir por el ministerio .de Gracia y, 
lp>*:Qon§ejps.,.-cop fecha, de -io del corriente, el Realdecreto que>

SÍgU$:„,: • ■ •• • . f’ -■ • '

,,Los tribunales supremos de la Córte, la diputación de mis reinos, dife-1 
re'ntes Ayuntamientos ^ varias comunidades religiosas y otras muchas corpora
ciones me han expuesto lo conveniente y saludable que seria al bienestar de 
la nación en general y a toda la cristiandad el asegurar por medio de un nue
vo vinculó nupeiáb la-legítima sucesión al trono en que la divina Providencia 
me ha colocado. He escuchado benigno los justos deseos de que se hallan áni- 
íiiádos, Condescendiendo con sus ardientes votos ; y ccfnsiderando la alta cali
dad dé; sangre saxona, de los Sentios/Príncipes que componen aquella áu-. 
gusta fámiiia , las alianzas antiguas y modernas que la adornan, ej particular 
amor que la Magestad del Rey Federico Augusto ha profesado siempre á la . 
corón^ de;España, y sobre todo las rara?, y sublimes .calidades con que el 
cielo,, ha.dotado- á la Serma. Princesa Doña María Josefa Amalia? su Sobri
na, é Hija del muy, alto y muy poderoso Príncipe Maximiliano, y de la Sere- j 
nísima Princesa? Garóliná Maria.Teresa, de gloribsa memoria ,;mé digné ele-* 
gir,iconho elegí,;á D..Fernando de Aguilera y Contreras, marques de Cer
cho, caballero gran fcrúz de la Real distinguida orden de Carlos nr, y mi* 
gentilhombre dé Cámara con egeteicio , á fin de que pasase á proponer áaéjueP 
Monarca1.y dicho Príncipe'Ma'xiiniHáno mi regio tálámpry trono para la' ré-J 
férida( Se5rma. Princesa; y habiendo expuesto á S. M. y A. itíís-soberanas iá-" 
feftciónés .han ihanifestádo. con profunda'veneración lo grato Jqu'e les será y á‘ 
toda^lá Saxonia tán acertado enláée. Lot participo aí Cbnsej.ó...../para que 16 ^ 
tánga.enterididp, y me acpmpañé'én la, satisfacción que aquel me.produce, de 
que esperóle sigan consecuencias iiiuy .favorables á la religión católica, á mi 
corqna y .vasallos.” . ., . _ ü

:; ' En virtud de decreto íde ios?sefíorfes¡del Cónsfejode 30‘derpasáda, mandado güar- 
dar y cumpiir.€U él-siguientsídiatjr^'&eiBa ma'nd^Q’sacarnuevarnente á publica s'ub- 
asta por1- término .de ocho 'dias* la' casa sita en.- la calle de los-Abades de esta corte, 
núm. 8 deja mani, 64, que.)tieñsjde ¿sitio.¿646 pies de. area plana, tasada en la can
tidad de 53,468 rs. y rematada en 20 del miszno en la cié 22,500 rs. vn. metálicos, 
libres á.pagar tan.proiito .como recaiga su. aprobación^-sin deducirse de eKo* las car-/ 
gas que sobre sí tiene; pues estas,^e^a 1^ qt|eqiiier^n^ h^xjde quedar ademas de la



8 66Vibre entrega de los referidos 2 a, § ©o rs. por de cuenta, cargo y nesgo del rematante 
ínterin no las redima y quite: posteriormente se hizo la mejora de rs. vn. tam
bién metálicos,'bajo las mismas condiciones derexpresado remate, con obligación 
también de satisfacer todos los gastps.de escritura y demas hasta la conclusión dél 
asunto, cuya mejora se admitió por-dicho supremo tribunal; y. para el nuevo remar 
te de dicha casa se ha señalado el dia 14 ael corriente, de n á una de su maña
na, en la audiencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de S. M., teniente 
corregidor de esta muy Heroica villa , y escribanía del número de D. Miguel Gonzalo.

Por providencia del Sr. D. Josef López del Pan, dictada en 7 del corriente, y 
refrendada del escribano de provincia y comisiones déla Real Casa y Corte de S. M. 
D. L uis López de Castro, se ha señalado el dia 17 del corriente para el remate de 
un quinto de los que comprende la dehesa de Zacatena, denominada Cañada Hobosa, 
situada aquella en la provincia de ¿a Mancha, tasado dicho quinto en la cantidad de 
1.081,369 rs. y 4 mrs. vn. en venta, y en renta 21,627 rs. y 13 mrs. La persona que 
quisiere hacer postura á dicho quinto lo egecutará en la audiencia de dicho señor y 
referida escribanía, donde se le admitirán siendo arregladas ; previniéndose que el re
ferido remata se ha de celebrar á las ir de la mañana del enunciado día.

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , del Consejo 
de S. M., teniente primero de corregidor d« esta muy heroica villa, refrendada de 
D. Anselmo Ordoñez, escribano de su número, se cita, llama y emplaza por térmi
no de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio, á D. Francisco Xavier 
de Arnedo, vecino de ia villa de Yanguas, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro de él comparezca por sí ó por medio de procurador, con poder bastante, ante 
dicho señor y citada escribanía á responder al traslado que le está comunicado de 
la demanda puesta por Doña María Francisca de Aguirre, viuda de D. Juan Cas
taños, vecina de la ciudad de Santander, por sí y como madre , tutora y curadora 
de sus hijos menores en razón á la reclamación de 15 vales Reales, los 13 de 300 
pesós, creación de Mayo de 1808, y dos de 150 de la de Enero del propio año, que 
su difunto marido le entregó en calidad de depósito estando en la ciudad de Cerve- 
ra, de donde entonces era vecino en el año pasado.de 1808; apercibido que pasado 
sin haberlo hecho, y sin,mas citarle ni emplazarle, se sustanciarán Jos autos en rebeldía.

Fn el valle de Gordejuela, distante tres leguas de la villa de Bilbao, se halla va
cante la cátedra de latinidad, cuya dotación consiste en 3$ rs. anuales bien pagados, 
con mas casa muy cómoda en el centro del pueblo y huerta. La pensión del precep
tor se limita á mantener un pupilo, y enseñar gratis á solo los del nfismo pueblo, 
quedando á su arbitrio fijar el contingente que deberán satisfacerle los estudiantes fo
rasteros. El preceptor en caso de inutilizarse regentando la cátedra disfrutará de di
cha dotación, siendo de su cargo poner y pagar un substituto. Los pretendientes re
mitirán sus memoriales á D. Juan Antonio de Lambárri en el mismo Gordejuela, vi- 
cepatrono de esta fundación, en el término de 30 dias, contados desde el 8 del cor
riente. El pretendiente sacerdote ú ordenado ín sacris será preferido en iguales circuns
tancias, y tendrá misa en los sábados con limosna de 5 rs. y 22 mrs. señalada por Ja 
fundación.
. s Real cédula de S., M. y señores del Consejo, por la cual se prescriben las reglas 
que han de observarse,.para la venta de baldíos, resuelta en Real decreto de 5 de 
Agosto,del año próximo: se dispensan varias gracias para el fomento de la población 
y agricultura, con lo demás que se expresa. Vendese á real en el despacho de la im
prenta Real.

EN LA IMPRENTA REAL,


